
GOBIERNO MINISTERIO 
DE ESPAlilA E>ETRANSPORrES,MO\IIUOIU> 

Y AGENDA URBANA 

/, Porto de Vilagarcí� 
� 

Autoridad Fbituaria de Vtlagan:t, de Aroosa 

Resolución de 23 de noviembre de 2023, del Tribunal Calificador de la 
Convocatoria Pública de una plaza de Responsable de Mantenimiento, 
personal laboral fijo Grupo II Banda I Nivel 6 sujeto a Convenio Colectivo, 
por la que se aprueba la relación provisional de personas· admitidas, 
excluidas y eliminados/as. 

Una vez constituido válidamente el Tribunal, en primer lugar se da cuenta de la 
renuncia como vocal suplente del Tribunal, presentad� por D. Jorge Freijeiro 
Fernández, en fecha 24 de octubre de 2023, por presentarse a la convocatoria 
pública. 

Examinadas las solicitudes presentadas dentro de plazo, el tribunal, 

RESUELVE: 

Primero. 

Aprobar las listas provisionales completas de candidatos admitidos/as y 
excluidos del . citado proceso selectivo, una vez expirado el plazo de 
presentación de solicitudes (se anexan) 

La lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as ( que figura como anexo � 
este acta), con la expresión de las causas de exclusión, se harán públicas en la 
página web de la Autoridad Portuaria y en el tablón de anuncios de la misma 
(Peirao de pasaxeiros, número 1, 36600 Vilagarcía de Arousa). 

Los/as aspirantes excluidos/as y los omitidos/as disponen de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al -de la publicación de esta 
.resolución en la página web, para subsanar, en su caso; los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión. 

Segundo. 

Tal y como e·stablecen las Bases de la convocatoria en su Anexo 11. Tribunal: El 
Tribunal podrá designar, para todas o algunas de las pruebas, a los/las 
asesores/as .especialistas y personal • colaborador o auxiliar que esti�e 
necesario, los cuales se limitarán al ejercicio de las funciones propias de su 
especialidad o que les sean encomendadas. 
Para la realización. del proceso o de alguna de sus fases y pruebas, el Tribunal 
podrá requerir él auxilio de organismos competentes o empresas especializadas, 
y que no tengan relación directa con ninguno de los/as aspirantes de acuerdo 
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 �e octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Publico, incorporando los resultados de estas al expediente que ha de 
juzgar. 
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